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Ciudad de r¿éxico, a 1; FEB 2023

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANII\4ALES

üpedlentet PAOf.2022.5537-SPA-4130

t{o. Fol¡o: PAor-os-3oo/200. 0lSl3- .zoz3

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a ros Animares de la procuraduría Ambientar y
del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones ry
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, Zr,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la t_ey Orgánica de lá
P¡ocuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México;4,5i fraáiones t, tt y
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de lá
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conte;idos en el expediente número
PAOT-2022-5537-SPA-4130 relacionado .con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi____--

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, relativa a ¿,./ í ENE uN pERRtro DE RAZA Trpo pooDLE,
TALU MEDIANO, COLOR HUESO QUE SE ENCUENTRA ENCERRADO EN I]NA JAUU QUE NO LE PERMI,E
TENER LIBRE MovlLlDAD r....) [Hechos que ocurren en calle oriente 184 número 290, coloria Moctezuma
2a Secc¡ón, Alcaldía Venust¡ano Carranzal f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ra denuncia presentada, se rearizaron ras dirigenc¡as prev¡stas en los artícuros 15 Brs4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambientat y del oáenamienio lerr¡torial de la ciudad deMéxico;,así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas ár..oniün .n-.iu,,pediente al rubro citado,¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta, Proruraduría Ambientar y del ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México, conforme a roestablecido en los artícuros rr fracción r y 56 primer párraro ae ta rey Je erolección a ros Animales de raciudad de México, es autoridad en materia de b¡enestar animar, pár tá que aamitió a investigac¡ón ladenuncia referente al presunto martrato an¡mar en el domicilio ubicado en care ofiente 1g4 número
290, colonia Moctezuma 2a Secc¡ón, Alcaldía Venustiano Carranza,

Al respecto, Ia Ley de protección a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala que seconsideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pr"dá l..sion", dolor, sufrimiento,poner en peligro la vida del animal o.que afecte su bienesi¿r, privarlo de aire, luz, alimento, agua,espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridoi y alojamiento adecuado acorde a suespecie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo dos vis¡tas de reconocimiento de

hechos en el domicil¡o señalado en elescrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencias de la cual se levantaron las actas

circunstanc¡adas correspondientes, haciendo constar que personal actuante tocó en e¡ dom¡cilio en

repetidas ocasiones sin obtener respuesta alguna, por lo que se notificó vía instruct¡vo el citatorio
correspond¡ente.

Posteriormente, derivado de las diligencias realizadas por personal de esta Entidad, se constató que en

el inmuebte relacionado con los hechos denunciados, habita un ejemplar canino criollo, mismo que

presenta una condic¡ón corporal ideal; rec¡be alimento consistente en croquetas y posee recipiente co¡

agua limpia. su tugar de alojamiento es al intefior de la v¡vienda, donde deambula l¡bremente y cuenta

cón espacio suficiénte que le permite su libre desplazam¡ento, asícomo un refugio que lo protege de

las inciemencias det clima, Adicionalmente, su responsable presentó la caft¡tla de vacunación del

canino.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de em¡tir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuradufia Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de l\4éxico, por imáos¡Oitidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de

bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN

. Se constató que al ¡nterior del ¡nmueble ubicado en calle Oriente 184 número 290' colonia

vtctezuma 2; Sección, Atcaldía Venustiano Carranza, habita un ejemplar can¡no, elcualrecibe

los cuidados de bienestar siguientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla,

o Agua limp¡a para beber de manera permanente'

o Ligar de alá;amiento limpio que lo protege de la ¡ntemperie' así como condiciones

suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su talta

o Cuenta con una condición corporaly muscular ideal'

o Recibe atención médico veterinaria y no presenta lesiones ev¡dentes'

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para su

i*Jt,ig".il" y ui 
"ttudio 

de los documentos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa' por lo que

et resujtado áe la misma 5e emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolversey se: -
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vt de liLey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad

de l,léxico. -------
SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ----*----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de ¡¡éxico; asicomo 51 fracción xxll de su Reglamento,'

Q¡cr.
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